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MINISTERIO DE COMERCIO

DISPOSlCION :FINAL

Para todo puanto no efité concretado o previsto en el texto
que antecede, se estará a lo dispuesto en la Reglamentación
Nacional de Trabajo para las Entidades de Hadiod1fusión y
demás dispO$iCiOIws de carácter general.

ORDEN de 18 de junio de 1970 sobre fijación del
derecha regulador para la importación de produc
tos sometfdosa este régimen.

Ilustrisimosefior:

De conformidad con el aparta.do segundo del articulo cuar
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Mlnist.erio ha tenido a bien disponer:

P.rimero.~. cuantía del derecho regulador para las .1m.
ponaciones en la Península e islas Baleares de los productos
qUe se 'indican son loo que expresamente se detallan para los
mismos:

Cinco bienios del 5 por 100 cada uno.
Un quinquenio del l-D por 100.
Quinquenios. sucesivos dt'l 15 por 100.

Los porcentajeB se €nt€nderán aplicables .sobre la tabla sa
laxial del artículo 51 de la Reglamentación NacIonal más los
Pluses de Convenio establecidos en los Conven1os anteriores
.v el incremento que {tn el artículo siguiente se Sefiala.

Art. 12. Remuneractones,---Sobre las condiciones salariales
establecidas en el articulo 12. del anterior Convenio -aproba
do por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 30
de mayo de 1969->- o sobre los sálarios mínimos sefialados por
el Deereto de 21 de marzo de 1970. en su caoo, se .estipula un
Plus de incremento del 8 por 100 para. todas las categorías
profesionales y Que se abonará por el tiempo de vigencIa del
presente Convenio.

El Plus de· Convenio será absorbible en todos aquellos casos
que prescri~ las normas vigente::>.

lia8 mejoras átltedichas tendrán el carácter de Plus extra
salarial, no c9tizando para seguros Sociale.q ni Mutualidad
Laboral; por, el cont.rario, se computará a efectos de segu~

ro de Accidentes, pagas extraordinarias, beneficios. enferme
dad. vacaciones., antigüedad y horas extraordinarias.

Art. 13. Cond.íciones más beneficiosas. - Las retribucIones
que se fijan en este Convenio se entienden mínimas,. debien
do respetarse las condieiones m(¡s beneficiosas. que, con an
terioridad al presente Convenio, se hubieran establecido o
que puedan establecerse durante, su período de vigencia..

Art. 14. Benefícios..-De acuerdo con los fines especifica·
dos en el E...;;.tatuto de la no.p.E.. y con independencia de la
participación en ,benefiCioS estableoida en la ReglamentacIón,
las Emisoras darán acceso al personal de las mismas a los
beneficios que pudieran producirse, para lo cua,l el Reglamen~

to Interno de las mismas determinará los modo~ concretos en
que deba. de realizarse dicha participadón.
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Ex. 03.01 e
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Producto I Part'da
arancelarIa.~ ~__ 1 _

Pescado· conge-Iano, excep.to
lengUado .

Lenguado congeladQ .
Cllfal/l¡>odos CQt\gelad<>a .. '" .•
CaIamlU'ils e<>llgelad<>a .
Garbanzos ' , .
Len.l:ejQs , ..
Maíz ,' .
SOrgo ,
1I(iJo .
Senulla de algOdón .. , ..
Semilla de cártamo .
sentilla de oolza ..........•..••..
Senillllt de glt"""l ..

Art. 6:' Planttlla.-La plantilla será fijada por el Director de
cada Emisora en su Reglamento de Régimen Interior.; preVia la
oportuna autorización de la Delegación Provincial de Ttaba-jo.
A estos efectos, en el pht7...o máximo de tres meses, contl\dO$ a
partir de la aprobación del presente Convenio, deber». quedar
establecido el correspondiente Reglamento de Régimen ~terio:r

para la Cadena C.O.P.E., en el cual, y mediante anf!x.os~ $- harán
constar y se regularizarán las peculiaridades de cada centro
emisor. I

Cuando algún productor d€ plantilla desempefle habituaJ~ I I
1mente en la Emisora funciones que correspondan a cR-rgos

qlie, según las disposiciones vigentes, sean de categ?l'ía.sup€-: I
ríor, percibirún los emolumentos sefialad08 en éSte -Convenio
para dicha categoría superiOr. se entiende portlabituali<iad
el desempeño ininterrumpido de esta~ funciones durante Gua·
tro 'meses o seisinteITumpidos.

Dado 10 reducido de jos oontros de trabajo de las Ehn.isoras
de esta ~adena, el personal de plantilla podrá sIPl\llt'llné:ar
funciones de categoria an:áJoga siempre que no ex:oodan de
sus horas normales de trabajo y que no obre- en perlUieio<ie
su fmma,ción profesional. percibiendo en estos CS$O$ 1'l;l. retri
bución que le corresponda por la superior de e"tas tuncioIles
simultáneas.

Art. 7.0 Enfermedades y accidentes.-Durante la incapa
cidad laboral transitoria. el trabajador cobrará sus Percepcio
nes reales igual que si estuviera trabajando, resarciéndose lit
Empresa con la parte correspondiente que abone 18 Segl.Jl'idJW,
SOcial.

Las Empresas de la Cadena O:O.P.E. mantefld.t~n el 'Se
guro Colectivo de Vida pactado en lo..~ anteripres .• OoiJ:venios,
y en las condIciones. rn6dulos y cuantias ... acordattos por ia
ComisIón Mixta de Vigilancia e Interpretación. el1 . la· re'un16il
celebrada 'a estOs efectos el 27 de diciembre de 1969:

Art. 8.0 Acoplamiento del personal con capacidad di,<Wii
nuúta.-Con objeto de mantener en el trabajo., sin llegar. al
despIdo, al personal que, por defin1encíR$ fisí~aa opsíqUiotlS
o pOr otras circunstancias, no se halle en liituacIÓ11d~ :dar el
reúdimiento en su categoría, se podrá acordar su Pase a otro
t-rabajo, sin que esto suponga disminución en susem()l11Ill4tn~

tos ni pérdida ue la jerarquía profesionaldentrq del g1il:1P9 a
que pértenezca. .

Art. 9,D Jornada detrabajo.-La jornada laboral del per·
son:al técnico, administrativo y subalterno será .de siete· horas
diarias o de cuarenta y dos semanales, distribuidas en la f'Ol'
ma ,que la Dirección de cada Emisol'~ -atendienqQ. a .las ca-
racterísticas peculiares de cada una de ellas- determine, pre.
via la aceptación .de la Delegación Provincial de 'rraoQajo .C<>
rrespondiente.

Durante el período comprendido entre el 15·de junio Y
el 15 de septiembre, esta jornada será continuada desde las ocho
a las catorce horas para el personal administtatívo. 9asa de que
exista en una Empresa más de un administrativo y las" nece.
sidades del servicio así 10 requieran, el trab.jo se·desempeña:rá
de forma rotativa en tumo de mafiana y tarde, que se res,..
lizará ,siempre en jornada continuada. que en este 'Ca,so Si,trá
de cinco horas. En cualquier caso" el, perS(ltlal ~in1strat1vo

no trabajará en la tarde de los sábados.
El personal comprendido en el apartado e del artíeUloeo

de la Reglamentación Nacional vigente no podráte~r más
de una interrupción en el servicio.' caso de que pOr ne~

sidades del mismo hubiere de tener n'lás de una interrupción,
su jornada quedará reducida en, una hora.

Art. 10. Vacaciones.-Todo el, personal afecta,do PQr este
ConvenIo disfrutará de un periodo de vaeacjone8 retribuidas
de treinta días naturales al afio.

Dada la especial característica de 'la ,Radio, se .po:drfl. tra.
bajar aquellas festividades que en el oorresPOIll;U~te -ea1en~

dario laboral. aprobado por la Delegación de ,TnIDa.jó, figu
ren como abonables y no recuperables.: quedand9>:oc»npel.1~O

dicho trabajo por el superior periodo de. vacBCNnlsS, (.JU8 ..n~
terIormente S8 determIna. No obstante. el personal que p()~
su ,antigüedad en la Empresa tenga derecho -de acuerdo DOn
los preceptos contenidos en la Reglamentación -deT.i'abajQ
aplicable- a d:i.sfrutar' mayor- núInero de diasdevaQiA.Cjones
al serIes sumadas las fiestas no recuperables tr~b~j$~ll6' ,dís·
frutará los días que reglamentariamente le. correSíWndari, aun·
que no nec€saríame~te sumados a las vacaciones .antiaJesre~
glamentarias.

Art. 11. Aumentos por años de servícío.---:-Los aument()5 por
antigüedad se abonarán en la siguiente cuantia:
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FONTANACOOINA

Dma. Sr. Director general de Comercio librt.er1or.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

8egundo.-Estos dereeboo eoia.rát¡ en .Vigorde,tld!ila. fO<l1la. de
publicaclÓll de la presente Orden ha.sta las ·treoó hor... del
dla. 25 del corriente.

En el momento oportuno se deterJnirlará por ,este De1)arta.
mento la. cua.ntia. y vigencia del dereclW~ del slglljente
perlodó.

Lo que comunico a V. l. pe.rasu conDe1iniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muebosapos.
Mad;id. 18 de .tunio de uno.

P1'eStIJ)ueBtariaa: fijadas en relac1ón con las OOlTespondientes
pl~ de loo CUOi'POS.

2. LQ& funcionl\riOO imOr!.nos están sometldos a! réCimen ge
neral <le loe tttnciODlU:'ios de ca.rrera en· cuanto Be8¡. propio de su
cOI1d.iC1ótl.ysu.nOII1bl1\Ml~torequerirá la autoriZación previa
del VI~arlo general.

T1T1JLO n
C~.la en __ de personal

Art. 3~o Al".(JQl)~J0t'laclonal, co~ rnásalto órgano cole-
gía<lo <le! Móvímlcx¡t<>,eompete:

I\-'La aprobación. dec\UUltas (ilsposiciones"de ~arácter ge~
neral en:' materia de PérSOUa1,pol"SU in1poi'tancia y trascendencia
a.silorequieran, aprl>P~ <le! MIniStro secreta.rlógenera.I,
confQl1l1e· a 10dlaPuesto en el articulo siete del Es¡&tuto de
FuneiOllarlos.

b) La resoluciótlde los recursos contra los acuerdos de se
Pi"'acI~ del $Orj'lclo <le los funciOllarlos

DiCbaB atrlbuelonéS, y 1... que le fueran conferldM por o,"",",
dlsposi*íones especificas. podrá ejei'líOrlas a través de la COmí·
stÓll Permanente, salvo que expresamente se determinara ótra
cosa

ArtJ 4;0 AIM1n1stro Secretario general, como Jefe de todos
los$Orj'lclOS "'dmlnlstratlVao d* la secretaria Genera! del MoVí·
mle1'to. adeltlás de las fllCll1tades nórlUatlvlll> y de propuesta qne
se I~ ",irlbuyeo en *1 a.rlíell1o siete <Iel Esta.tuto. le competerá la
díreeel<ln. órdllrta.cIÓll * InsPección de los de personal.

4rt~ 5~o .z\l V1cesecrete.riOgeneral, C(mlO Jeie.super1or de todo
el perljOnal de !Jl. eecreta!iá.Qeí1era!. iecOlTcsponde la resolución
de 108 -e..cti~te8- en.materlade.per!!01lQl que· no estén reserva
dos. '" la <iecislóndell\flllJ¡¡tro secretario general u órgll.OOS supe·
rior~ Y., entre otraS,las Slguientesfuneiones especificas:

al AUtorizal':e1 '~mbr8.JnietltQde' functonariOS lnterinos y la
contre.ta.eIÓll de pei'OOnal colabórll.dor. .

b)L8. resolución de situaciones administrativas de los fun~

ciona.ws.
cl: .. :La oonvoea~ de oposiciones para ingreso en los OUer

pos Genera~ y EspeclaIeR
<1). ·La autor1zac16n de. concursos de traslado y. de Pl'Ovisión

de p~sl<¡s ~ trabajo,
el El otorgamiento de recompeUBaS a·los funcionarios.
f) La reaoluclórl de recursos contra las sanciones por faltas

leVeS.
~)'La lmpos1ciób,<te sanciones por faltag graves o muy gro.

..... ex""pto· la de "'Pll.ra.cióll <lel servleío.
~, .1la. ptomulgSción de c"",ntas tnstruoclones sean precisas

para. ordenar la a.ctlVída.d de los lunciona.rlos y para la. efecti
v:idp;(1 Y' publicidad de: lBS sl,tuaciones administratiVas de los
mlslIlce. .

Art. 6.0. Es competen.cia del aerentede Servicios:

a') <>atentar la pres1,denciade 1& C01I11s1ón Coor<Unadora de
Persona!.

bl Ji:I informe SObrO la ciaslflcaclÓll de puestos de ttabajo
enll"'<liferentes organismos y OuerPOS que han de servirlos.

el Lll. p~a.clón de CUI'8<)S de pertcocionaIDieoto y espe.
clall$ción. . '

dI La. organí2:a.ción. bajo 1... <llrectrlces que se dieten, de los
estndlóeY _ .... q~ha.n <le segUIr lOS lunclonl\riOO de los dlf...
renl'lsQ1!er¡>ós Y est>eclallclll.<iee,

e) ~. haJ>U:lta(Uón de·lo8 :'reeursos económicos para retribuir
la a.ctíVídll.d de 1"" f\1UClona.rl0s.

f) Los ~st\ldloo rpt<)g11\Ula$ sobre organlzllCIÓIl y métodos
_ la mayót*U.llCla y raCIonal actividad a.dmlnistratlva.

oentJ:'O dé la Gereneia de Servicios, la Jefatura SUPerior de
Per~nales la ~dlld·~in1SttatiVacentmllzadora de ejecución
y gOlÍtlón en 11)",tól'Ia. de personal

AJ't.7.¿'En la,~neia de Servicios, la Comisión Coordina
dót",de Personal es e! órgano el!POeIaIlzsdo de ínfonna.ciÓll y
~rálniellto de la. gestión a.dl1)lnlstratlva en materia de por.
sonlil;

Esta.rá,constituida: en la forma siguiente:

!'l'eeI4~te:El~tede Servicios.
~~te'1mJefe' Superior de.Pérsonal.
v:~: na.tt:ffl:.- lDs'BeCretariasde las unldades y órganos de

ámbito íla.cloilal. ...
V~representativos:,un funcionario de cada uno de los

Cuertl<'O.<leneráles y .1il!Peclalee<l~slgna.dos por ordeo del .Mi
nistto:secretp,rtogenerat. a. propuesta elel Vicesecretario general
del 1I&0vlmiento.
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23.01
12.01 B-2
15.01 A-2oa.-2
15.01 A,.:l-b4

PrOducto

Aceite crudo de algOdón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de gimsol •....•.
Aceite refinado de colza. ...•..
Aceite reflna.do dea.lgodÓll .
Aceite reflna.do 9" gita.óOl .
Aceite crodo de Cártamo .•,•.
Aceite· reflmdó de Cártamo.
Ha.r\l18. de pesca.do .
sem.ma de cacahuete .•......_
Aceite crudó de ca.cah11ete ...
Aceite reflna.do de ca.cahuete.

Reglamento General de Funcionarios del MQv~i"nto
T1TllLO PR~O

Disposleioaes- ceilerales

ArtIculo 1.' Las rela.cioo.. y slt1lllCÍ-' jgrllilCM que se
deriven de la condlciÓll de luncl<>¡1a11o del~"",~ d~da.
eo el Estatuto de fecha 26 de ttllI.yo dlll9'/l!i '"~. por
el propio Estatuto. por las normas oorltelíldaS"!'el.~1le1l,e
glamento y por cuantas otras ~-/IO~ en lo sucesivo.

Art. ~.' 1. La totegración delóe tunCl~de Cl'l'*" en
loo CuerPos Generales o Esi*ialO8 _<Irá~~ por el
ingreso en cada 'atlO de ellos. C011!<ttme ti'~'~~,Esta
turo de FUn_rlos y los~ de este ~l"J1)ellt<>. s.u
nombramiento deberá ser expedido POI' .Ute1'idaic!~~te. y
sus retribUClOj1es l1acerae efectivas con _o alas ~lliiIones

ORDEN de 1 deju'nkJ de 1970 porlaaue'se aprue
ba el Reglamento General de FuncWno._ del Mo
vimiento.

La dlspooíciÓll transitoria. del Decreto 1480fl9'/l!, de 23 de
ma.yo, por el que se sanciona. e! Estatj.¡tod"J¡'1J1IcI"nm:íoo del
Movimiento, fa.culta a! MInIstró Secre~!/CIleral .~ .. díetar
las normas reglamentarlasa que' mr refiere la .4ispOBteiOn. final
primera de dlclW Estatuto.

Por otra pa,i-te, la diSposIClóo traw<ltox1a pliIner", dél E¡¡ta..
tuto de F'un<]1onarIos estabJeee. que l"'ln~de los fun·
cionariOs en los nuevos eue~eret\dó.S,seJ:~:~et1,ija P$ll1 Su

. apr_n a la. comlsiÓll Pe1$a.nente ~Cl>llS<>J'>NllCioilal.
En su virtud, habiéndose Ctl1UPIidó10i~"~nla.dls

posiclÓll anteriormente c1ta.da, y de llC~rdÓconel..plUrafoúl·
timo del a.rtIculo 64 del propio Estat~<lé~Oj1llrlos del
Movllllíento•.dls¡longo:

ArtlculQ Único.-Por la. presente Orden se aprueba. el 1l,e
glamento General de Funcionllrloo del M<l"iJ!lIent<>. que "" to·
serta. a continuación y que entrará ·enVigor el IIliJJllO: dla de
su pubUcac1ón.

Ma.drtd. 1 de junio de 1870.
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